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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. 1). g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 251.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Por el Ministerio de la Guerra 
se dijo á este de la Gobernación 
en 29 de Diciembre último lo que 
sigue:

«En vista del excesivo número 
de sustitutos que antes de verificar 
su embarco con destino á los dis
tritos de Ultramar resultan inúti
les en los reconocimientos que su
fren en los depósitos de bandera y 
embarque respectivos, con grave 
perjuicio, en primer lugar, para 
el Estado, que se ve privado de 
sus servicios en la época precisa 
en que han de reemplazarse las 
bajas naturales ocurridas en aque
llos distritos, y en segundo tér
mino, de los intereses de los sus, 
tituidos, que habiendo agotado los 
recursos con que contaban para 
librarse del servicio militar activo 
tienen necesidad de venir á pres
tarlo, después de haberse consi
derado exentos de esa obligación, 
S menos que con elementos sufi
cientes repongan nuevamente su 
plaza, con arreglo á las prescrip
ciones del art. 166 de la ley de 
Reclutamiento vigente, originán
dose en ambos casos detrimentos 
de consideración á los sustituidos, 
y causándose el mismo daño á los 
Particulares y al Estado cuando la 
inutilidad se manifiesta en el acto 
del desembarco ó se comprueba el 
ingreso en el Ejército de sustitu
ios filiados con documentos falsos 
ó con nombre supuesto. Para con

seguir que desaparezca rápida
mente este mal, que solo beneficia 
á especuladores que procuran ob
tener grandes utilidades, sin re
parar en los medios que emplean, 
la Reina Regente del Reino, en 
nombre de sn Augusto Hijo el Rey 
(q. D. g.), se ha servido disponer:

Primero. La identidad de la 
persona del sustituto á que se re
fiere el caso 2.° del art. 161 de la 
ley de Reemplazos, se verificará 
ante el Ayuntamiento en donde 
hubiesen sido alistados, compro
bada por dos vecinos de responsa
bilidad del punto donde se efectúe 
la sustitución, sin perjuicio de que 
pueda ampliarse la información 
cuando la Autoridad militar lo 
juzgue necesario.

Segundo. Para acreditar que el 
que pretende ser sustituto es sol
tero ó viudo sin hijos, se presen
tará la certificación expedida por 
el Juzgado municipal del pueblo, 
uniéndose además las de los pue
blos en que habitualmente haya 
residido el interesado desde que 
contó la edad legal para poder 
efectuar su matrimonio.

Tercero. También se unirá al 
expediente certificación expedida 
por la Dirección correspondiente 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
en que se haga constar que el 
interesado no ha sido procesado 
criminalmente.

Cuarto. La talla y reconoci
miento de todo sustituto se verifi
cará por los funcionarios que de
signe la Autoridad militar respec
tiva, á presencia de los Jefes de 
zona que determina el art. 163 de 
la ley, sin que en caso alguno pue
da omitirse esta formalidad, ni 
autorizarse delegaciones en per
sonal subalterno, puesto que es de 
interés sumo comprobar en esos 
actos que los individuos sometidos 
á la talla y reconocimiento son los 
mismos á quienes se refieren los 
documentos presentados en la 
zona.

Quinto. Además de los requi

sitos que han de concurrir en los 
documentos referidos, las Autori
dades mencionadas en el art. 163 
de la ley continúan autorizadas 
para comprobar la autenticidad 
del sustituto y documentos presen
tados hasta asegurarse plenamente 
de su absoluta legalidad, emplean
do á este fin cuantos medios les 
sugiera su celo para conseguir el 
fin propuesto.

Sexto. Las prescripciones de la 
presente disposición se aplicarán 
á todas los expedientes de susti
tuciones de reclutas del reemplazo 
del año actual, y á las de los pro
cedentes de años anteriores que 
hayan de reponer su plaza por este 
medio.

Séptimo. En los casos de baja 
de los sustitutos por deserción, 
inutilidad ó falsedad de documen
tos, los Capitanes Generales de los 
distritos darán cuenta á este Mi
nisterio de la fecha en que han 
efectuado su embarco los susti
tuidos, los nuevos sustitutos pre
sentados por aquéllos, ó si verifi
caron la redención á metálico que 
autoriza el art. 166.

Octavo. Con objeto de que en 
este Ministerio haya un conoci
miento exacto del número de indi
viduos sustituidos en cada provin
cia y de los sustitutos embarcados, 
los referidos Capitanes Generales 
manifestarán esa noticia á este 
Ministerio dentro del mes siguien
te al en que terminan los embar
cos anuales.

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1893. = Ruiz Capdepon. =Sr. 
Gobernador de la provincia de__

(De la Gaceta núm. 227).

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DB CUENTAS.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go

bernación el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Anguix contra el acuerdo de 
este Gobierno por el que se admi
tieron en la data de la cuenta mu
nicipal de dicho distrito corres
pondiente al año económico de 
1878-79 varios justificantes pre
sentados por el cuentadante D. 
Camilo Santos.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial á los efectos del art. 26 
del reglamento de 22 de Abril de 
1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 14 de Agosto de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le S'aranota,.

Sanidad.
No habiéndose dado cumpli

miento por varios Alcaldes del 
partido de esta Capital á la circu
lar de este Gobierno publicada en 
el Boletín oficial del dia 11 de Ju
lio último, en la que se les orde
naba remitieran con urgencia re
lación nominal de los Veterinarios 
y Albéitares que existían dentro 
de sus respectivos distritos muni
cipales: he acordado prevenir á 
dichas autoridades que á la mayor 
brevedad remitan la mencionada 
relación, en Ja inteligencia que 
de no verificarlo les impondré el 
correctivo á que por su morosidad 
ó negligencia se hagan acreedores.

Burgos 17 de Agosto de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varan ¿la.

Llama muy extraordinariamente 
mi atención la frecuente repeti
ción de incendios, tanto en las 
mieses como en las propiedades 
comunales y particulares. Resuelto 
como estoy á evitar en lo posible 
tales sucesos, recomiendo muy efi
cazmente á la Guardia civil y á 
las autoridades dependientes de 
la mia vigilen constantemente y 
con toda escrupulosidad este asun
to, indagando cuando ocurra al- 



gun siniestro sus causas y quienes 
sean las personas responsables, si 
el incendio no fuese casual, po
niendo á disposición de los tribu
nales á los que resultaren cul
pables.

Burgos 17 de Agosto de 1893.
El Gobernador,

Simón Scoinz ele Varcvnclcv.

GOMSSIO^ PMVI^GSAL.

Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Nebreda 

lia incoado el oportuno expedien
te solicitando la condonación de 
la tercera parte de la contribu
ción territorial por pérdidas de 
cosecha ocurridas con motivo del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 20 de Julio últi
mo; y como según lo dispuesto 
por el reglamento general para el 
repartimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 30 de Septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como 
la ley previene, á mas repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el año económico si
guiente: esta Corporación, en se
sión de 10 del corriente acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos, y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que se 
les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo prescrito en dicho 
reglamento.

Burgos 12 de Agosto de 1893.= 
El Vicepresidente interino, Segun
do de la Morena.=P. A. D. L. C. 
P—El Secretario interino, Pedro 
J. Garcia de los Ríos.

DELEGACION DE HACIENDA.

Derechos reales.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 14 del actual, 
aparece publicada la siguiente 
Real órden:

íllmo. Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto por I). Cárlos 
Grebús, como Subdirector de la 
Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
contra el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
confirmativo de cierta liquidación 
á cargo de aquélla girada:

Resultando que la expresada 
Compañía remitió á la oficina li
quidadora de esta Corte, en 30 de 
Septiembre del pasado año, una 
certificación relativa á las obli
gaciones déla extinguida Compa
ñía de Ciudad Real á Badajoz que 
habían de quedar amortizadas en 
l.° de Octubre siguiente:

Resultando que la oficina liqui
dadora referida calificó el acto 
consignado en dicha certificación 
de extinción de hipoteca, por re
sultar cancelada á virtud del mis
mo la parcial constituida en ga
rantía délas 40 obligaciones que 
de la extinguida Compañía habían 
de amortizarse, girando en conse
cuencia una liquidación de 0‘50 
por 100, importante, con los ho
norarios de liquidación 112'15 pe
setas sobre el capital de 22000, 
valor de la hipoteca; apareciendo 
ingresada aquella suma en las 
arcas del Tesoro, según carta de 
pago que se acompaña, de 8 del 
propio Octubre:

Resultando que dentro del plazo 
reglamentario reclamó D. Cipriano 
Segundo Montesinos, como Director 
Gerente de la Compañía délos fer
rocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante,ante laDelegacion de Ha
cienda de esta provincia, de la li
quidación expresada, solicitando 
que se practicase otra al0‘ 10por 100 
por el propio capital que sirvió de 
base á aquélla,y alegando en apoyo 
de su pretensión que por el art. 2.0 
de la vigente ley del impuesto de 
Derechos reales se dispone, que 
cuando lasSociedades emitan obli
gaciones hipotecarias se exija di
cho tipo de 010 por 100 del capital 
porque se haga la amortización al 
llevarse esta á efecto, así por las 
obligaciones que se emitan des
pués de 1,° de Octubre en que co
menzó á regir la nueva ley y re
glamento del impuesto, como las 
que se hayan emitido con anterio
ridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881; alegando también el re
currente que en la vigente legisla
ción por que dicho impuesto se 
rige se distingue todo lo referente 
á la constitución, reconocimiento, 
modificación, transmisión y extin
ción del derecho real de hipoteca 
de lo que se relaciona con la emi
sión y amortización de las obliga
ciones hipotecarias de las Socie
dades:

Resultando que la Administra
ción de contribuciones propuso 
que se dejase sin efecto la liqui
dación reclamada y que se girase 
otra por el tipo solicitado, de con
formidad con el núm. 87 de la 
vigente tarifa, y en vista de lo dis
puesto por el art. 2.° de la ley de 
25 de Septiembre de 1892, á pesar 
de lo que se resolvió por el Dele
gado en 26 del propio mes, con
firmar la liquidación impugnada, 
fundando dicho acuerdo en que, 
sobre ser distinto el impuesto de
vengado en las obligaciones simples 
del que se devenga en las hipote
carias, y á pesar de que en el ar
tículo 13 del vigente reglamento 
se consigna que si «se emitiesen 
obligaciones, el capital efectivo 
desembolsado por los obligacio
nistas se considere como préstamo 
y satisfaga el 0*10 por 100, tanto á 
la emisióncomoá la amortización», 

existe el art. 17 de dicho regla
mento, en el que se determina y 
preceptúa que los pagarés, tílulos 
y cédulas con garantía hipotecaria 
paguen el 0‘10 por 100 de su im
porte en el acto de la emisión, in
dependientemente del devengo 
que corresponda por la constitu
ción ó extinción de las hipotecas:

Resultando que de dicho acuer
do se alza en tiempo y forma há
biles ante esa Dirección general 
D. Cárlos Grebús, con el carácter 
y la representación expuesta, re
produciendo su petición ante la 
oficina provincial y ampliando los 
argumentos alegados, para justi
ficarla, á pesar de lo que se ha 
elevado el expediente á la resolu
ción de este Ministerio:

Considerando que se trata en 
este expediente de liquidar un 
documento de cancelación parcial 
de hipoteca, el cual, según los 
terminantes preceptos del art. 2." 
de la ley de 25 de Septiembre úl
timo, debe contribuir con el 0‘50 
por 100 del capital garantido por 
aquélla.

Considerando que las cédulas 
emitidas por particulares en ga- 
garantía hipotecaria, según la base 
2.a de la ley de 30 de Junio de 
1892, no solo están sujetas al im
puesto de 0‘l0 por 100 sino que 
independientemente devengarán el 
que las'corresponda por la cons
titución y extinción del derecho de 
hipoteca:

Considerando que, aparte la 
razón de analogía que pudiera 
haber para aplicar á las obliga
ciones hipotecarias emitidas por 
las Sociedades, el precepto de la 
base 2.a del mencionado art. 17 
del reglamento de 25 de Septiem
bre no deja lugar á duda en cuan
to á que el gravamen impuesto á 
la cancelación de hipotecas es 
igualmente aplicable á las obliga
ciones de Sociedades que á las de 
particulares:

Considerando que ni el art. 13

de ese mismo reglamento, ni el 
2.° de la ley de 25 de Septiembre 
que tratan del impuesto de emi
sión y amortización de obligacio
nes, se oponen á la letra ni al es
píritu de las anteriores disposi
ciones, según las cuales el im
puesto de cancelación de hipoteca 
debe ser exigido independiente
mente de la forma y carácter de 
los título.s ó valores representa
tivos del derecho hipotecario:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, visto lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado 
por la de lo Contencioso del Esta
do, se ha servido confirmar el 
acuerdo apelado de la Delegación, 
disponiendo al propio tiempo que 
se publique esta rosolucion como 
de carácter general.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás fi
nes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1893. 
=Gamazo.=Sr. Director general 
de Contribuciones.»

Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general.

Burgos 16 de Agosto de 1893.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.
----------- ----------------------«eae--------------------------------- -

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.
Consumos. — Circular.

Para conocimiento de los Sres. 
Alcaldes interesados, se hace pú
blico que con esta fecha se entre
ga al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda la relación de los Ayunta
mientos de esta provincia que se 
encuentran en descubierto del pa
go del primer trimestre de consu
mos del actual año económico, 
acompañándose ála misma la pro
puesta de los apremios correspon
dientes.

Burgos 16 de Agosto de 1893.= 
El Administrador de Impuestos, 
Antonio Moreno.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Listas de Jurados sorteados por la Sala de Gobierno en sesiones cele
bradas en 11 y 12 del actual, con arreglo á lo dispuesto en la regla 3.* 
del art. 33 de la ley de 20 de Abril de 1888, sobre establecimiento del 
juicio por Jurados, que han correspondido para el año próximo de 1894.

Partido judicial de Roa.
Cabezas de familia.

Números. PUEBLOS

1 Adrada
2
3
4
5
6
7
8 Anguix
9

10
11
12
13
14

NOMBRES.

D. Francisco Sualdea Martínez.
Julián Perosanz Sualdea.
Felix Sualdea González.
Francisco Perosanz Bartolomé.
Saturnino Miguel Lázaro.
Gregorio Lázaro Perosanz.
Gatalina Miguel Daniel.
José Santos Zaloña.
Facundo Rubio Rubio.
Anselmo Garcia Sancha.
Felix Portillo Casado.
Miguel Garcia Rubio.
Pedro Berdugo Sanz.
Mariano Aguado Berdugo.



15 Berlangas. D.Melquíades Cabornero García.
16 Bollada. Atanasio Tigero García.
17 )> Cesáreo Romero Tigero.
18 » Juan García Rojo.
19 » Felix Arroyo Martínez.
20 La Cueva. Patricio López Cabornero.
21 » Deogracias López Cabornero.
22 » Gregorio Domingo Arcas.
23 )> Cipriano Cabornero Carrascal.
24 Fuentecen. Pablo Roa San Martin.
25 » Melchor Martínez.
26 León Martínez Rodríguez.
27 D Mariano Garcia Gómez.
28 )) Martiniano Gallo Garcia.
29 )) Buenaventura Domingo.
30 • Telesfbro Casas Sanz.
31 » Mariano Cazarro Torre.
32 )) Narciso Arranz Cornejo.
33 )) Celedonio Arrijo Ruiz.
34 Fuentemolinos. Julián Arranz Saliendo.
35 Fuentelisendro. Agustín Anlasanz Arranz.
36 » Vicente Roa Anlasanz.
37 Hotangas. Bernardino Sualdea Adradas.
38 )) José Rincón Guijarro.
39 » Cipriano Carrera Rodríguez.
40 )) Bernabé de Diego Adradas.
41 )) José Camarero Sanz.
42 )) Matias Jajo Guijaro.
43 )) Matias Arrapz Sanz.
44 )) Ponciano Adradas Arranz.
45 La Saquera. Andrés Mayor Rincón.
46 )) Marcos Arranz de Ibar.
47 La Orra. Juan Rodrigo Muñoz.
48 > Toribio Perez Diez.
49 )) Gil Balbás González.
50 )) Pedro Gutiérrez Esteban.
51 )) Felix Balbás González.
52 )) Juan Anijo Cob.
53 Mambrilla. Sotero Ramos Ramos.
54 » Nicolás San Martin Miguel.
55 > Felix Ramos Ibarra.
56 » Hilario Oña.
57 Merino Diez Callejo.
58 » Pió Aguado Palomino.
59 Moradillo. Juan Rincón Rincón.
60 Antonio Rodríguez Sanz.
61 )) Miguel Arroyo Plaza.
62 . » Casiano Arroyo Plaza.
63 Nava. Quevedo Villa López.
64 Olmedíllo. Lorenzo Velez Izquierdo.
65 )) Felix Velez Cabañas.
66 )) Miguel Santos Esteban.
67 Pedro Santos Izquierdo.
68 )) Gavino Romera Ferreira.
69 )) Vicente Perez Cábia.
70 )) Felix Perez Cábia.
71 )) Benito Miguel Pascual.
72 )) Florentino Herrero Cábia.
73 )) Primo Gonzalo Adrián.
74 )) Cándido Fiel Callejo.
75 )) Severino Callejo Valenciano.
76 )> Juan Cábia Fiel.
77 » Aquilino Cábia Fiel.
78- Pedrosa. Victor Cristóbal Calvo.
79 )> Nicolás Simón Cristóbal.
80 Juan Páramo González.
81 » Juan Rodero Aguado.
82 )> Crisanto Repiso Simón.
83 » Victoriano Gutiérrez González.
84 )> Florencio Esgueva González.
85 d Eusebio Perez.
86 Qintana. José Zapatero López.
87 » Antonio Tigero Ballesteros.
88 )> Gregorio Sanz de las Heras.
89 > Antonino López Maeso.
90 D Pedro Esteban Ballesteros.
91 )> Juan Barriandres Cierzo.
92 )) Ruperto Aranzana Villanueva.
93 Roa. Fausto González Carrasco.
94 » Francisco Casin Cabrestero.
95 » Francisco Casin Fernandez.
96 » Esteban Quintana Zorrilla.
97 Eusebio Altable Fernandez.
98 » Eugenio Murga Mariscal.
99 Deogracias Mañero Chico.

100 » Cirilo González Muñoz.
101 » Basiliso López Fernandez.
102 » Angel Torre Perdiguero.
103 » Agustín Zorrilla Perez.
104 » Adolfo González Molina.
105 » Nicolás Casado Román.
106 » Natalio Fernandez de la Hoz.
107 > Eusebio Esteban Valcabado.
108 Eusebio Estremiño Fuente.

109 Roa. D.Emeterio Casin Cilleruelo.
110 )> Bernabé Garcia Antón.
111 )) Remigio Benito Pintado.
112 )) Benito Blanco Prado.
113 )) Julián Alonso León.
114 )) Jorge Arrantes Llórente.
115 » Julián Llórente Casin.
116 )) Juan Castilla Tejedor.
117 » Jorge Gil Placer.
118 » Lope Torre Perdiguero.
119 > Lorenzo Puebla Gil.
120 N Juan Antonio Izquierdo.
121 > Joaquín Puebla Bueno.
122 » Justo Mansilla Esteban.
123 )> Gregorio Zapatero Ruiz.
124 Florencio Bueno Gaitero.
125 )) Antonio Blanco Domínguez.
126 )) Ildefonso Casin Pascual.
127 )) Alejandro Arroyo San Martin.
128 San Martin. Eugenio Orra Domingo.
129 Aquilino Arenales Esteban.
130 » Felix Benabente.
131 )> Antonio Daza Frutos.
132 Pablo Domingo Esteban.
133 » Valentín Esteban López.
134 » Celedonio Perez Esteban.
135 Valcabado. Juan Sendino Perez.
136 Valdezate. Mario Requejo González.
137 )) Victor González Zapatero.
138 » Manuel Garcia Ponce de León.
139 Villaescusa. Tritón Romera Aragón.
140 )) Andrés Laso lleras.
141 )) Bartolomé Diez Fernandez.
142 Villatuelda. Santos Muñoz Tamayo.
143 » Emeterio Arroyo Muñoz.
144 » Cipriano Val Adeliño.
145 Villovela. Matias Ozares Encinas.
146 )) Felipe Izquierdo Perez.
147 )) Higinio Fernandez Curial.
148 > Zacarias Alvaro Oquillas.
149 Gregorio Alonso Arranz.
150 > Francisco Vallegero Benito.

Capacidades.
1 Adrada. D. Clemente Miguel Salvador.
2 » Celedonio Merino Perosanz.
3 Fuentemolinos. Saturnino Rodilla Llórente.
4 Guzman. Ambrosio de las Heras Sanz.
5 )) Felipe de la Cal Santos.
6 > Felipe Guajarrubia Velasco.
7 )) Mariano Santos de la Cal.
8 > Patricio Tobar Izquierdo.
9 Haza. Tiburcio San Martin.

10 Royales. Felipe Castillo.
11 » Baltasar Montes Casado.
12 )> León González Santo Domingo.
13 Hontangas. Francisco Rincón y Rincón.
14 » Tomás Yagüe Melero.
15 Manuel Hernando González.
16 » Julián Adradas Romero.
17 La Sequera. Angel Rincón Rincón.
18 )) Manuel Rincón Mayor.
19 » Lorenzo de Hoz Rincón.
20 La Orra. Santiago Abad Sánchez.
21 )) Juan Balbas Alonso.
22 )> Pedro Esteban Rojo.
23 > Pablo Esteban Lara.
24 )) Bonifacio Heras Sanz.
25 )) Tomás Garcia Pascual.
26 )) Crisógono Miguel Beltran.
27 > Victoriano Sebastian Garcia.
28 » Juan Zacarias Miguel.
29 Mambrilla. Benito Arranz Cayetano.
30 » Vicente San Juan Orra.
31 » Timoteo Ramos Orra.
32 )) Ricardo Obejas Esteban.
33 )) Vicente Ramos Arranz.
34 )) Mariano Arranz Gil.
35 » Nicolás Diez.
36 Moradillo. Tomás Garcia Garcia.
37 Enrique Rincón Rincón.
38 5) Gregorio Arroyo Plaza.
39 )) Domingo Sanz Plaza.
40 » Faustino Sanz.
41 Nava. Ecequiel Aparicio Gómez.
42 )) Isidro Esteban Garcia.
43 > Victoriano Claro Martínez.
44 )) Saturnino Cerezo Paredes.
45 )) Francisco Garcia Gallego.
46 Olmedíllo. Lucas Fiel Perez.
47 )) Victor Diez Esteban.
48 » Clemente Pascual.
49 » Jacinto Cabía Fiel.
50 )) Fermín Mambrilla Tamayo.



51 Olmedillo.
52 »
53 ))
54 Pedrosa.
55 Quintana.
56
57 )>
58 ))
59 )>
60 »
61 Roa.
62 ))
63 ))
64 ))
65 ))
66 ))
67 ))
68 ))
69 ))
70 ))
71 »
72 ))
73 San Martin.
74 ))
75 ))

D.Sebastian Herrero Perez.
Lorenzo Ramos Herrero.
Rufino Velasco Pablos.
Nemesio Calvo Diez.
Isaac Calvo Tigero.
Niceto Pascual de la Cal.
Feliciano Heras Romeral.
Victoriano García Sanz.
Santiago Ballesteros de la Cal.
Manuel Cal y Cal.
Lucas Zumal Antón.
Patrocinio Monedero Ballesteros.
Pedro Abad Sancha.
Nicanor Casado Calvo.
Luis Monedero Molina.
Lucas Ortega Quintana.
Juan García.
Gabriel Antón Catalina.
Estanislao Miravalles Antón.
Andrés Arranz Perez.
Basilio Seray Morales.
Agustín Casin Fernandez.
Celedonio Cura Gonzalo.
León de la Orra Antón.
Toribio Aguado y Aguado.

(Continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Roa.
D. Francisco Velez y Velez, Licen

ciado en Derecho y Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia é instrucción 
de esta villa y su partido,

Doy fe: que por D. Andrés Pe
rez Nisarre, Juez de primera ins
tancia é instrucción del mismo, y 
en los autos que penden en este 
Juzgado, por testimonio del que 
refrenda sobre adjudicación de 
bienes de una Capellanía fundada 
por D. Antonio Martínez en laigle- 
sia parroquial de la Santísima 
Trinidad de esta villa, se ha dicta
do el auto cuya parte dispositiva 
dice así: y en su virtud, S. Sría., 
por ante mí el Escribano dijo: que 
habiendo trascurrido mas de cua
tro años sin que ninguna de las 
partes haya instado el curso de 
este pleito, debía tener, como te
nía, por abandonada la acción, 
mandando archivar los autos sin 
ulterior progreso y poniendo este 
proveído en conocimiento de las 
partes, librando al efecto de ser 
notificados los herederos ó causa- 
habientes del demandante oportu
no exhorto al Juzgado de Peñafiel, 
y declarando por tanto no haber 
lugar á lo pretendido en el pre
cedente escrito, siendo de cuenta 
de cada una de las partes las cos
tas causadas á su instancia. Así lo 
proveyó, mandó y firma el Sr. D. 
Andrés Perez Nisarre, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Roa y su partido á 7 de Junio de 
1893, de que yo el Escribano doy 
fe.—Andrés Perez Nisarre. —Ante 
mí, Francisco Velez.

Salas de los Infantes.
D. Emilio Cobo de la Mora, Es

cribano actuario de este Juz
gado de primera instancia de 
Salas de los Infantes,

Doy fe: que en los autos civiles 
que se cursan en este referido Juz- 

gadodelos cuales señará relación, 
ha recaido la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte 
dispositiva que dicen:

Sentencia.=En la villa de Salas 
de los Infantes á 17 de Julio de 
1893, el Sr. D. Mariano Garcia Ro
dríguez, Juez de 1.a instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de juicio ordi
nario declarativo de mayorcuantía 
seguido entre partes, de la una y 
como demandante el Ayuntamien
to de Barbadillo de Herreros, au
torizado para ello por la Excma. 
Diputación provincial de Burgos, 
representado en este juicio por el 
Regidor síndico de aquella corpo
ración D. Ruperto Garcia Gara- 
chana, labrador y vecino del ex
presado Barbadillo de Herreros, 
asistido por el Procurador D. Ece- 
quiel Garcia Arribas, y aconsejado 
primero por el Lic.D. Rafael Seco, 
y después por el igualmente Lie. 
D. Federico Fernandez Izquierdo, 
y de la otra como demandados D. 
Manuel VelascoPerez, D. Anastasio 
Gutiérrez Garcia y D. José Perez 
Velasco, labradores y vecinos to
dos del pueblo de Bezares, en con
cepto de individuos que componen 
la Junta administrativa de dicho 
lugar, representados los dos pri
meros por el Procurador D. León 
Manuel Huerta, y defendidos por 
el Lie. D. Emilio Luis y Rozas, 
habiéndose seguido el juicio en

■ rebeldía por lo que hace al otro 
demandado D José Perez Velasco, 
sobre división de montes públicos 
que pertenecen proindiviso á las 
partes litigantes,

Fallo: que desestimando las ex
cepciones de incompetencia de 
jurisdicción y falta de personalidad 
en los demandados alegadas por 
estos y decidiendo no haber lugar 
á ellas, debia de declarar y decla
raba el derecho que el Ayunta
miento de Barbadillo de Herreros 
(representado en este juicio por D. 
Ruperto Garcia Garachana, Regi
dor Síndico de dicha Corporación'

tiene á la división del terreno de
nominado Villanueva, Estillana y 
San Martin de Urdiales, compues
to de montes de haya, robladas, 
prados y tierras de labor y baldíos, 
lindante al Norte con montes pú
blicos de dicho Barbadillo y otros, 
Sur terrenos de Barbadillo de Her
reros y comunero de- Mata el moro 
y Valdelaguna, Este montes públi
cos de Canales, Monterrubio y 
otros, y Oeste Sierra del Barbadillo 
y montes públicos qae viene pose
yendo en común y proindiviso 
con el pueblo de Bezares, y al re
conocimiento en la expresada di
visión de las cuatro quintas partes 
del terreno comunero deslindado.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, que además 
de notificarse en estrados por la 
rebeldía de D. José Perez Velasco, 
o será personalmente al litigante 

rebelde cuando pueda ser habidp 
si así lo solicitare la parte contra
ria, ó en otro caso se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el Boletín oficial de la provin
cia y sin hacer especial condena
ción de costas, lo pronuncio, man
do y firmo.^Mariano Garcia.

Salas de los Infantes 20 de Julio 
do 1893.—Emilio C. de la Mora.— 
V.° B.°=Mariano Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Valdezate.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de pescados de 
rio y mar, escabeches, conservas 
y jabón duro y blando que se han 
de expender en el actual añoeconó- 
micode!893-94sean rematados ála 
venta libreen el dia 25 del cor
riente de diez á doce de la maña
na en la casa consistorial; y los de 
carnes vacunas, lanares y cabrías, 
frescas y saladas, de cerda, aceite 
de todas clases, petróleo, aguar
dientes y alcoholes á la exclusiva, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Valdezate 13 de Agosto de 1893. 
=E! Alcalde, Pedro Ponce de 
León.

Alcaldiade Barrio de Castroceniza.
Se halla vacante la plaza de 

Practicante y su anejo del pueblo 
de Ura, distante este dos kilóme
tros del primero, con la dotación 
anual de ochenta fanegas de trigo 
de buena calidad cobradas en el 
mes de Septiembre de cada un año.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Castroceniza 16 de Agosto de 
1893.=E1 Alcalde de Barrio, San
tiago Alonso.

Juzgado municipal de Villayuda.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á ella presen
tarán sus solicitudes en esta Se
cretaría dentro del término de 15 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañando 
los documentos prevenidos en el 
art. 18 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Castañares 13 de Agosto de 1893. 
=E1 Juez municipal, Segundo 
Cueva.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Habiendo fallecido el dia 10 de 

Mayo del corriente año en el pue
blo de Tosantos, partido judicial 
de Belorado, Anastasia Perez, es
posa de Fausto Rebolledo, vecino 
del mismo, y antes de procederá 
la adjudicación de los bienes deja
dos por aquella, se hace saber á 
todos cuantos tengan que deducir 
alguna reclamación de deuda con
tra dicha testamentaría presente 
los documentos oportunos al testa
mentario D. Gregorio Corral Uz- 
quiza en el término de 10 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Tosantos 15 de Agosto de 1893. 
=E1 testamentario, Gregorio Cor
ral.

TIENDA DE COMESTIBLES Y LICORES 

de Teodora Aguinaga y Agala, (su
cesor a de la Vizcaína).

En este antiguo y acreditado es
tablecimiento de comidas y bebi
das, antes propiedad de D.a Luisa 
del Campo, se sirven con equidad 
y esmero toda clase de comidas y 
meriendas.

Lo económico del servicio y las 
buenas condiciones de carácter y 
amabilidad que reune la nueva 
dueña, nos hacen abrigar la segu
ridad de que ha de conseguir cap" 
tarse las simpatías del público en 
general y la asidua asistencia de 
sus numerosos y buenos amigos.

Para comodidad de los viajeros 
se admiten caballerías.

Cid, 20, Burgos. 4—10

El dia 11 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta 
ciudad una oveja cornacha,blanca, 
con un cordel atado al pescuezo. 
La persona que sepa su paradero 
dará aviso á su dueño Marcelino 
Garcia, vecino de Villalvilla junto 
á Burgos.

Imprenta ue la Diputación provino111.


